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Auto del Tribunal General (Sala Sexta) de 29  de  junio de 2015  — Frank  Bold/Comisión

(Asunto T-19/13)

«Medio ambiente — Directiva 2003/87/CE — Régimen para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero — Decisión por la que se concede a la República Checa la opción de 
asignación transitoria gratuita de derechos de emisión para la modernización de instalaciones de 

generación de electricidad — Solicitud de revisión interna de dicha Decisión — Inexistencia de medida 
de alcance individual — Decisión de la Comisión mediante la que se declara la inadmisibilidad de la 

solicitud de revisión — Recurso en parte manifiestamente inadmisible y en parte manifiestamente 
carente de cualquier fundamento jurídico»

1. Actos de las instituciones — Decisión por la que se concede a un Estado miembro la opción de 
asignación transitoria gratuita de derechos de emisión para la modernización de instalaciones de 
generación de electricidad — Acto de alcance general — Inexistencia de acto administrativo que 
pueda ser objeto de una solicitud de revisión interna en virtud del Reglamento (CE) no  1367/2006 
[Reglamento (CE) no  1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, arts. 2, ap. 1, letra g), y  10, 
ap. 1; Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, arts. 9 y  10 quater] (véanse los 
apartados  33 a 45)

2. Acuerdos internacionales — Acuerdos de la Unión — Convenio sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (Convenio de Aarhus) — Efectos — Primacía sobre los actos de Derecho derivado de la 
Unión — Examen de legalidad de un acto de Derecho derivado de la Unión en relación con las 
disposiciones de dicho Convenio — Requisitos — Disposiciones que no revisten un carácter 
incondicional y suficientemente preciso — Exclusión [Art.  216  TFUE, ap.  2; Convenio de Aarhus, 
art.  9, ap.  3; Reglamento (CE) no  1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, art.  10, ap.  1] 
(véanse los apartados  52 a 54)

3. Medio ambiente — Contaminación atmosférica — Directiva 2003/87/CE — Plan nacional de 
asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero (PNA) — Facultad de 
apreciación de la Comisión — Directrices de aplicación de la Directiva — Alcance — 
Autolimitación de dicha facultad de apreciación de la Comisión — Derecho de los Estados 
miembros que son sus destinatarios de invocar dichas directrices frente a la Comisión (Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) (véanse los apartados  62 y  63)
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Objeto

Por una parte, anulación de la Decisión C(2012)  8382 final de la Comisión, de 12  de  noviembre de 
2012, mediante la que se declara la inadmisibilidad de la solicitud de revisión interna de la Decisión 
C(2012)  4576 final de la Comisión, de 6  de  julio de 2012, por la que se concede a la República Checa 
la opción de asignación transitoria gratuita de derechos de emisión para la modernización de 
instalaciones de generación de electricidad y, por otra parte, anulación de la referida Decisión 
C(2012)  4576 final de la Comisión.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar a Frank Bold Society a cargar con sus propias costas y con las de la Comisión 
Europea.

3) La República Checa cargará con sus propias costas.
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